INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.

BOLETIN DE PRENSA

31 ENERO DEL 2009.

IEE: SE INTEGRAN FORMALMENTE LOS 10
CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES

=Fueron nombrados un consejero presidente, tres consejeros municipales electorales titulares y ocho suplentes. =Se instalan a partir de la próxima semana.


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima formalizó la integración de los diez Consejos Municipales Electorales al elegir a un consejero presidente, tres consejeros municipales propietarios y ocho consejeros municipales suplentes, mismos que se habrán de instalar oficialmente a partir del próximo lunes  para iniciar el proceso electoral 2008-2009 en sus respectivas demarcaciones territoriales.


El consejero presidente del Instituto Electoral del Estado, Mario Hernández Briceño, al presentar el proyecto de acuerdo para la oportuna integración de los Consejos Municipales Electorales para su adecuado funcionamiento, mencionó que dichos órganos electorales, dependientes del Instituto Electoral, “son encargados de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales para elegir Gobernador, Diputados del Congreso del Estado y Ayuntamientos, en sus respectivas demarcaciones territoriales, en los términos de la Constitución Política Local, el Código Electoral del Estado y las demás disposiciones aplicables, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 170 del Código”.

Hernández Briceño mencionó que algunos consejos municipales se encontraban incompletos en su integración, debido a algunas renuncias y en otros casos por el deceso de los consejeros propietarios de los mismos. De ahí que se haya realizado diversas propuestas para completar la integración de los diez consejos municipales y estar en posibilidades de que a partir del próximo lunes se pueda formalizar la integración de los mismos e iniciar el proceso electoral 2008.2009.


Cabe hacer mención que pese a que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima se instaló desde el 1 de diciembre del caño pasado,  no así los consejos municipales éstos han venido laborando y participando activamente en las acciones que ha llevado a cabo el órgano electoral rector relativas al proceso electoral.


Las personas que se integrarán a partir de la instalación de los consejos municipales, la próxima semana, son las siguientes: Elías García, quien era consejero electoral propietario, fue nombrado consejero presidente del Consejo Municipal de Armería; asimismo, se eligió a Gerardo Palomera Ramírez como consejero propietario en dicho municipio; a Armando Montes Amescua, como consejero propietario en el consejo de Comala y a José Manuel López Araujo, como consejero propietario en el Consejo Municipal de Colima, siéndoles tomada la protesta de rigor por el consejero presidente del Instituto Electoral del Estado, Mario Hernández Briceño, en sesión extraordinaria del Consejo General.

Los  consejeros suplentes, fueron: Gladis Fabiola Mendoza Quintero y Mario González, para el Consejo Municipal Electoral de Comala; Antonio García de la Paz, en el Consejo Municipal Electoral de Manzanillo; Citlali Esperanza Medina Bravo, en el Consejo Municipal Electoral de Tecomán; Briceida Arceo Rodríguez y  Rosa Elba Valdovinos Reyes, en el Consejo Municipal Electoral de Armería; Rosalía Covarrubias Gómez y Verónica Valdez Adaya, en el Consejo Municipal Electoral de Colima.

 Una vez que han quedado debidamente integrados los Consejos Municipales Electorales de los diez municipios, será a partir del día dos cuando inicie su instalación formal, quedado los días y horarios de la siguiente manera: Ixtlahuacán, día 2 de febrero a las 9 horas; Tecomán, 2 de febrero a las 17.00 horas; Coquimatlán, día 2 de febrero a las 18:30 horas; Minatitlán, 2 de febrero a las 19:00 horas.

Colima, día 3 de febrero a las 10: 30 horas; Comala, día 3 de febrero a las 18:00 horas; Manzanillo, día 3 de febrero a las 19:00 horas; Villa de Álvarez, día 3 de febrero a las 18:00 horas.

Finalmente, Armería, el día 4 de febrero a las 12:00 horas y Cuauhtémoc, el día 4 de febrero a las 19:00 horas.

